
PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 63-11-3-762 
EXPEDIENTE No. 2836. 

Me permito devolver a ustedes para los efectos de la fracción 

E del artículo 72, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

adiciona un cuarto párrafo al artículo 32 de la Ley Federal de Protección 

al Consumidor, que en esta fecha aprobó la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión. 

JJV/pps* 

de abril de 2016. 
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M N U T A 

PROYECTO 

PODER lEGISlATIVO FEDERAl 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

D E 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UN CUARTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 32 
DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 

Artículo Único.- Se adiciona un cuarto párrafo, recorriéndose los 
subsecuentes en su orden, al artículo 32 de la Ley Federal de Protección 
al Consumidor, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 32.- ... 

Queda prohibido incluir en la información o publicidad en la que se 
comercialice un producto o servicio, toda leyenda o información que 
indique que han sido avalados, aprobados, recomendados o 
certificados por sociedades o asociaciones profesionales, cuando 
éstas carezcan de la documentación apropiada que soporte con 
evidencia científica, objetiva y fehaciente, las cualidades o 
propiedades del producto o servicio, o cualquier otro requisito 
señalado en las leyes aplicables para acreditar las mismas. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓ N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS D L HONORABLE 
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Se devuelve a la H. Cámara de Senadores 

JJV/pps* 

2 


